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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DECOMUNICACIONES 
Exp. 2009/1/01412 
 

Montevideo, 10 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN  020          ACTA   004 
 
VISTO: Que por Resolución Nº 740/010 de 29 de diciembre de 2010 
dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se declaró desierto el 
procedimiento Licitatorio dispuesto por Resolución de esta Unidad 
Reguladora Nº 586/2009 del 5 de noviembre de 2009. 
 
RESULTANDO: I) Que dicha Licitación Abreviada Nº 81/09 tenía como 
objeto el arrendamiento de hasta seis lugares para estacionamiento de 
vehículos. 

 II) Que por el numeral 2 de la Resolución Nº 740/010 
citada, se dispuso proceder al procedimiento de la compra directa previsto 
por el numeral 3 literal B del Decreto Nº 194/97 del 10 de junio de 
1997(TOCAF).   

 
CONSIDERANDO: I) Que ha dicho procedimiento se ha presentado la 
empresa Dagui Ltda. 

   II) Que por informe de Unidad Soporte 
Administrativo-Adquisiciones-, se sugiere la adjudicación de la 
contratación a dicha empresa. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001, por el articulo 33 numeral e literal B, del 
Decreto Nº 194/997 del 10 de junio de 1998 (TOCAF) y a lo informado por 
los Asesores Letrados de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.-Adjudicase, ad referéndum del Tribunal de Cuentas de la República a la 
empresa Dagui Ltda. el arrendamiento de hasta seis lugares para vehículos 
de esta Unidad Reguladora, por el plazo de un año con opción a otro por un 
monto mensual de $ 11.590, 00 IVA incluido (pesos uruguayos once mil 
quinientos noventa con 00/100 ). 
2.-Dicha adjudicación será atendida con cargo al objeto del gasto 259, 
programa 482 “Regulación y Control”, Unidad Ejecutora 09-URSEC Inciso 
02 Presidencia de la República, Financiación 1.2 (Recursos con Afectación 
Especial). 



3.-Pase a la Contadora Central Delegada del Tribunal de Cuentas en la 
Presidencia de la República para la intervención previa del gasto .-Fecho 
vuelva a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones para 
notificar a la interesada , luego pase a la Gerencia de Administración y 
Finanzas –Compras y Departamento de Contabilidad y Finanzas a sus 
efectos. 
4.-Cumplido, archívese. 
 
 
 
 
 

 


